
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00288 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
indicados en el Código de Comercio, título que contiene a la vez una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra LUIS ALFONSO 
CUELLAR BERMUDEZ, por las siguientes sumas de dinero, representadas 
en el pagaré N° 456307246, base de la acción y que se mencionan a 
continuación: 
 

1. $38.161.914, por concepto del capital insoluto de la obligación 
representada en el pagaré N° 456307246, base de la acción. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la 
tasa máxima fluctuante legal permitida, desde el día siguiente al 
vencimiento de la obligación, esto es, 19 de enero de 2021 hasta que 
se verifique el pago.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 
el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 431 y 442 del C. G. del P., haciéndole 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 
 
Actúa el Dr. ENRIQUE GAMBA PEÑA, como apoderado de la demandante, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha  
13/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 


